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     ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE


1. IDENTIFICACIÓN

	LOCALIDAD
	USME

	NOMBRE DEL PROYECTO
	USME, REFERENTE EN CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA, CON PARQUES PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD 2021 – 2024

	CÓDIGO DEL PROYECTO
	1718

	COMPONENTES
	1. VINCULAR 
2. CAPACITAR 
3. BENEFICIAR 



2. CLASIFICACIÓN

	PLAN DE DESARROLLO LOCAL
	USME UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL SIGLO XXI

	PROPÓSITO
	HACER UN NUEVO CONTRATO SOCIAL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL, PRODUCTIVA Y POLÍTICA.

	PROGRAMA
	USME, REFERENTE EN CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA, CON PARQUES PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD 2021 – 2024

	META(S) PLAN DE DESARROLLO
	
· Vincular 3200 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias.
· Beneficiar 3200 personas con artículos deportivos entregados. 
· Capacitar 3200 personas en los campos deportivos. 


	
AÑO DE VIGENCIA

	
Escriba aquí el (los) año (s):

2021, 2022, 2023 y 2024
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3. PROBLEMA O NECESIDAD

	
PROBLEMA O NECESIDAD

Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a hacer el proyecto?
 

	
Escriba aquí el problema:

Antecedentes 

Un análisis de las condiciones de desigualdad en las prácticas culturales, recreativas y deportivas de la ciudad, implica comprender que sus habitantes tienen dificultades en el acceso y disfrute de la oferta, pero también que dicha oferta está concentrada en una cultura que no reconoce la diversidad de formas en que los ciudadanos ejercen su derecho a la creatividad y a la recreación. es por ello que una gestión pública que busca reducir la exclusión cultural debe promover la igualdad de la diversidad, es decir, debe reconocer y promover la multiplicidad de formas de ser libre de acuerdo con cifras de la Secretaría Distrital de Planeación “Monografías Usme 2017” la localidad de Usme aumentó el número de eventos que realizó en el sector Cultura, Recreación y Deporte en un 23,5%.

En la encuesta multipropósito de 2017 en Usme de 286.451 personas solamente 121.974 personas realizan alguna actividad física entre una (1) y tres (3) veces por semana, 164.477 personas no practican o ejercen alguna actividad física.  Las principales razones de no asistencia a eventos recreo deportivos, están asociadas principalmente a la falta de tiempo, desinterés y o falta de información de los eventos que se realizan en los diferentes escenarios deportivos de la localidad.

El sector Cultura, Recreación y Deporte fue conformado con el fin de liderar la garantía de las condiciones para el ejercicio efectivo y progresivo de los derechos culturales deportivos y recreativos de los habitantes de Bogotá, mediante la formulación concertada de políticas y la ejecución, evaluación y seguimiento a programas sectoriales, poblacionales y locales. Según el Acuerdo 257 de 2006, articulo 77, el sector tiene “(...) la misión de garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo (Concejo de Bogotá, 2006)”

En el 2024 "Usme un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI 2021 - 2024", es la carta de navegación para la atención de las necesidades sociales como parte de una apuesta democrática para la materialización de los derechos con calidad de los niños, jóvenes, adultos, y personas mayores por medio de un desarrollo integral para sus habitantes desde la apropiación del territorio y el amor por el mismo enfocado en su riqueza ambiental, cultural, ancestral y turística con la ciudadanía, el uso equilibrado y sostenible de los recursos naturales disponibles lo cual garantizará el disfrute de los derechos en equidad, y la atención a la población vulnerable.

Todo lo anterior se construirá gracias a la interacción efectiva entre la Alcaldía Local con las demás entidades con presencia en la localidad, y con la ciudadanía; la consolidación y uso recreo deportivo del espacio público como un derecho de todos, y eje de la construcción de cultura ciudadana. De hecho, los espacios públicos de la localidad serán el epicentro de construcción de cultura ciudadana e interiorización de las normas de convivencia, principios y valores democráticos.

El concepto de territorio se construirá conjuntamente entre la administración y la población, apropiándose más integralmente de los problemas que surgen en las diferentes comunidades y encontrando solución efectiva a los mismos. Además, cada ciudadano se sentirá seguro de habitar la localidad porque concibe el espacio público como el punto de encuentro con el otro, en donde todas las personas confluyen en sus diferentes ciclos de vida, experimentando el respeto por el otro como baluarte de toda relación, lo cual garantiza calidad de vida para los ciudadanos y un entorno ordenado, materializando así una localidad segura y amable. No se soportará con resignación al otro, sino que se le comprenderá y tolerará desde el respeto, se discutirán las diferencias y se construirán acuerdos.

Programa: Usme, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques para el desarrollo y la salud..
Mediante este programa se pretenden fortalecer escenarios de promoción y de todas las expresiones culturales de los ciudadanos en el contexto local y su difusión, promoviendo la cualificación técnica de los artistas y deportistas desde una perspectiva territorial, de derechos y diferencial que supere la limitación de hacer simplemente eventos y procesos de formación artística, cultural y recreo-deportivos.

Las actividades culturales, artísticas y recreo-deportivas tienen la capacidad de hacer síntesis de las conflictividades, servir de espacio de catarsis para las tensiones y ser escenario para el reconocimiento del "otro (a)", el auto reconocimiento, la re-construcción de tejidos sociales, la construcción de identidad local y el aprendizaje de competencias y valores para la convivencia. Este valor integrador, pone estas actividades en el centro de las soluciones a muchos de los retos y amenazas sociales que enfrentan las diferentes poblaciones en Usme. 

En consecuencia, se pretende por medio de estas actividades: establecer vínculos estratégicos entre los procesos de formación y circulación artística y cultural en el marco de las políticas públicas de este sector, promover la utilización de espacios deportivos como escenarios culturales orientando a los administradores de los mismos, complementar los procesos de formación artística, cultural recreo deportiva con la dotación necesaria para su implementación, incluyendo al sector rural, visibilizar los procesos artísticos a nivel local, desarrollar procesos de formación artística, cultural y recreo-deportiva de modo que se logre el cumplimiento de objetivos de aprendizaje y el aprovechamiento de tiempo por parte de las diferentes poblaciones, implementar procesos de formación basados en la recreación para la promoción de hábitos de vida saludables como base de la salud física, mental y colectiva que a su vez redunde en una mejor calidad de vida, integrar a los procesos de formación artística, cultural y recreo deportiva las tradiciones ancestrales y culturales propias de la localidad, de modo que se posicione la diversidad de las poblaciones como riqueza en el territorio urbano y rural desde un enfoque de derechos, diferencial y de género, finalmente establecer un vínculo estratégico entre los procesos de formación deportiva y recreativa y los equipamientos recreo-deportivos con que cuenta la localidad que a su vez funcione como alternativa de apropiación del espacio público local por parte de las comunidades.

Situación actual
El desarrollo integral, la promoción y el apoyo del deporte se vislumbra como una gran oportunidad  de mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la localidad de Usme, a su vez se robustecen diferentes ejercicios que en la práctica han producido resultados legitimados por la ciudadanía como las bases para consolidar una estructura que consolide y brinde continuidad de los ejercicios realizados; estas acciones también permiten promover un impulso económico basados en los conocimientos, la promoción la participación de jóvenes promesas artistas y deportistas en eventos del orden local, distrital, nacional e internacional que se puedan proyectar como opciones o vocación en sus proyectos de vida,  garantiza la continuidad de los procesos de formación artísticos, culturales, deportivos y recreativos buscando la inclusión de niños y jóvenes preferiblemente y en condiciones de vulnerabilidad con módulos de aprendizaje adecuados a las diferentes etapas y el buen aprovechamiento del tiempo libre y propenderá por establecer articulación y armonización de los procesos de formación con la circulación cultural y deportiva de la localidad, buscando generar organización de los diferentes grupos y/o colectivos de la localidad de Usme.
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4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE

	
LÍNEA DE BASE

Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución.


	
a. Descripción del Universo

La población residente en la localidad 5ta (quinta) de Usme, clasificados en los niveles socioeconómicos 1 y 2, en condición de vulnerabilidad.


	
b. Cuantificación del universo 

La encuesta multipropósito DANE de 2017 realizada por el DANE hay una población de 340.664 habitantes en la localidad de     Usme. Según la encuesta Bienal de culturas 2017 el 74.1% de la población Usmeña está satisfecha con la localidad y el 61% está satisfecha con los parques y las zonas recreativas del barrio.  


	
c. Localización del universo 

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entre Nubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.




5. LÍNEA DE INVERSIÓN


	
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN

Identifique la(s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto.


	Relacione la línea(s) de inversión local:
 
Desarrollo social y cultural

Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión:

· Eventos recreo-deportivos.
· Procesos de formación y dotación de insumos para los campos artísticos, interculturales, culturales, patrimoniales y deportivos.
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6. OBJETIVOS

	
OBJETIVOS

Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto.


	
Objetivo General

Promover, fortalecer y apoyar actividades que permitan generar procesos deportivos de la localidad, que mejoren las condiciones de vida y brinden espacios de apropiación comunitaria para la utilización adecuada del tiempo libre y el desarrollo integral de las personas en sus diferentes habilidades y/o capacidades.
 

	
Objetivos Específicos

· Fortalecer los encuentros de saberes en temas deportivos, recreativos y de actividad física en la localidad de Usme. 
· Fomentar las prácticas deportivas, recreativas y de actividad física en los habitantes de Usme.
· Administrar y promover el buen uso del espacio público y de los equipamientos recreativos y deportivos con que cuenta la localidad.
· A través de la apropiación deportiva de la localidad, se fomentará la participación de todos y cada uno de los actores locales.
· En concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital, este programa buscara mejorar las condiciones de vida y la generación de oportunidades de los habitantes de Usme
· Con el apoyo a las prácticas deportivas se busca fortalecer nuestra localidad, teniendo en cuenta que estas se constituyen en la base del desarrollo de la población promoviendo la utilización adecuada del tiempo libre, espacios públicos dedicados a las prácticas deportivas promoviendo la integración de la comunidad, así como de suscitar la convivencia ciudadana.
· Apoyar eventos, festivales, celebraciones, reconocimientos de los temas deportivos y culturales en la localidad de Usme, propiciando su calidad, la generación de organización y el cumplimiento de las expectativas de los espectadores que asistan y participen a estos eventos.
· Incluir la dotación, mantenimiento y almacenamiento de instrumentos, materiales pedagógicos y de elementos básicos para brindar condiciones apropiadas para el funcionamiento operativo y pedagógico de los mismos. 
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7. METAS

Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios.

Metas de proyecto

	PROCESO
	MAGNITUD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	
Vincular
	3200
	
Personas
	
Actividades recreo-deportivas comunitarias, en el cuatrienio.


	
Beneficiar
	3200
	
Personas
	
Artículos deportivos entregados, en el cuatrienio.


	
Capacitar
	3200
	
Personas
	
En los campos deportivos, en el cuatrienio.





8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

	
DESCRIPCION DEL PROYECTO

Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos.


	
COMPONENTES: 
COMPONENTE 1
VINCULAR 3200 PERSONAS EN ACTIVIDADES RECREO-DEPORTIVAS COMUNITARIAS 

VIGENCIA 2021

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	Los eventos deportivos, recreativos y de actividad física de la localidad de Usme, dentro del Plan de Desarrollo se brida continuidad de los procesos adelantados y permite garantizar la práctica deportiva permanente y el aprovechamiento del tiempo libre comunitaria, con fines formativos, de esparcimiento y desarrollo físico de la comunidad, esto procura descanso integración, prevención de violencias y consumos, y debe ser garantizado mediante la participación ciudadana y la acción interinstitucional. También se tiene previsto abarcar en su desarrollo un buen número de ciudadanos, hombres, mujeres, infantes y jóvenes, más las comunidades que están segregadas y no tienen acceso al sistema deportivo y recreativo de la ciudad y cuya pretensión es la de: 

· Alcanzar un desarrollo multilateral del beneficiario que incluya sus posibilidades físicas, psíquicas, humanas y sociales y la formación de valores que le permitan adoptar conceptos y desarrollar principios que lo preparen para enfrentar las grandes exigencias de la vida social y deportiva futura.
· Lograr que los ciudadanos alcancen resultados sobresalientes en su disciplina deportiva que garanticen una estabilidad ascendente de su rendimiento y le permitan alargar su vida activa en función de sus propios resultados y en correspondencia con el estadio correspondiente al desarrollo de sus potencialidades según la disciplina deportiva.
· Desarrollar atletas y un conjunto de valores y componentes del carácter y la personalidad relacionados con la disciplina, la voluntad, el valor, el sacrificio, el colectivismo, la solidaridad, la modestia, la autoestima y otros, según el entorno y el contexto donde se desarrolle.
· Formación para la vida.
· La prevención a la vulneración de derechos y disminuir riesgos frente a la violencia el maltrato, el abuso sexual, la drogadicción, entre otros.
· Resolución de conflictos a partir de la creación de espacios de tolerancia y respeto por la diferencia.
· Mejor utilización del tiempo libre.
· Fortalecer los encuentros de saberes en temas, deportivos, recreativos, reconocimiento patrimonial y de la actividad física. 
· Promover la idea de pluriculturalidad en movimiento, ligadas a lo intercultural y a la diversidad y que evite silenciar los debates deportivos o dirigir los comportamientos de los habitantes de Usme. 
· Promover la utilización adecuada del tiempo libre.
· Utilizar los espacios públicos dedicados a las prácticas deportivas y culturales.
· Incrementar la integración de la comunidad, así como de suscitar la convivencia ciudadana. 
· Realizar eventos de alta calidad deportiva, técnica y comunitaria. 
· Garantizar la competencia de los y las personas beneficiadas en las competencias más importantes. 
· Sostener durante el cuatrienio un proceso deportivo para cada disciplina que fomente su práctica y su reconocimiento como elemento de vida.

Para la ejecución de los eventos deportivos, recreativos y de actividad física se tendrá en cuenta su tradicionalidad y legitimidad en la localidad de Usme, como en diferentes disciplinas deportivas que cuenten con mayor demanda en la localidad, con enfoque poblacional y territorial. Así mismo, se realizará el  reconocimiento a los deportistas que se destaquen en los diferentes ámbitos de competencia y formación en cualquiera de las disciplinas a nivel distrital, nacional e internacional.

El desarrollo de este componente permitirá a la comunidad visibilizar las expresiones deportivas y recreativas más relevantes de nuestra localidad, promoviendo la integración de las familias, el sano esparcimiento, la identidad y apropiación cultural y la generación de organización, posibilitando la cualificación de los eventos con el desarrollo de cada ejercicio. 

Criterios de elegibilidad 

· Los eventos deben propiciar la transformación de problemáticas locales involucrando a las poblaciones y comunidades, buscando la superación de la segregación, aportando a la apropiación del territorio e identidad y permitiendo el desarrollo de las recreo-deportivas de la localidad. 
· Incorporar componentes de carácter poblacional que favorezcan los espacios deportivos locales, la garantía y disfrute de los derechos de los y las habitantes de la localidad, teniendo como prioridad aquellos en condiciones de vulnerabilidad o segmentos poblacionales como adultos mayores, jóvenes, niños y niñas y personas en condición de discapacidad. 
· Proyectar modelos organizacionales y esquemas de acuerdos asociativos o de alianzas estratégicas que permitan garantizar sostenibilidad, aumentar coberturas, calidad e impactos de los procesos deportivos, teniendo en cuenta las siguientes prioridades: otras instancias o instituciones públicas diferentes de las del sector cultura recreación y deporte, instancias u organizaciones como redes de instituciones locales y otros actores de la sociedad civil, redes educativas locales, otros actores culturales, la empresa privada y la Cooperación Internacional. 

Criterios de viabilidad 
· Proyectar mecanismos de divulgación y comunicación de los eventos a través de las TICs. 
· Deberá garantizar procesos participativos que vinculen las poblaciones y comunidades. 
· Los eventos deben ser el resultado de procesos tradicionales, históricos y territoriales enfocados a la transformación de problemáticas locales involucrando a las poblaciones y comunidades, buscando la superación de la segregación, aportando a la apropiación del territorio e identidad en el mismo. 
· Debe existir un método de medición de la población participante al proceso de acuerdo a las orientaciones establecidas por la SDCRD. 
· La veeduría y el control social debe ser realizado por personas y/o organizaciones sociales con experiencia y/o interés en el tema. 

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS PRIORIZADAS ASOCIADAS AL COMPONENTE

En el siguiente cuadro se relaciona la Iniciativa ciudadana ganadora en los Presupuestos Participativos Fase II regulado por el Decreto 768 de 2019 y realizados en la vigencia 2020 para la meta “Vincular 3.200 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias”, 
T
	No.
	Título de la propuesta
	Descripción de la propuesta

	1
	Discapacidad juego recreo deportivos incluyentes
	Seguir diseñando y ejecutando acciones recreo deportivos no competitivas donde el objetivo es seguir beneficiando a 300 personas con discapacidad de las 7 discapacidades múltiple, física, cognitiva, visual, auditiva, sordoceguera, mental juegos incluyentes con ajustes razonables (la modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas  para garantizar a  las personas con discapacidad cuidadoras, cuidadores el derecho a la recreación).

	2
	Actividades deportivas
	Campeonatos de Fútbol en los barrios

	3
	Olimpiadas personas mayores
	Se busca generar una olimpiada de deporte para personas mayores, que sea un evento Inter local para que los adultos puedas representar sus barrios y de esta manera representar la localidad a nivel nacional.

	4
	Actividad física para el fortalecimiento muscular en adultos mayores
	La presente propuesta enmarca metodologías que pueden ser implementadas en adultos mayores, siendo así una herramienta de intervención  pedagógica y social que incide significativamente en el mantenimiento y mejoramiento de la aptitud física de la población durante  la etapa de envejecimiento. La propuesta reúne protocolos de análisis y caracterización de la población de adultos mayores, con la finalidad de evaluar sus necesidades particulares y así mismo diagnosticar su condición: antes, durante y al final del desarrollo de un programa de intervención pedagógica, enfatizando en la importancia del trabajo planificado y fundamentado por las condiciones de vulnerabilidad de la población. Además, se recopila variedad de actividades y juegos, los cuales están desglosados por niveles de dificultad y han sido orientados desde el componente lúcido y recreativo. Lo anterior con el fin de que el programa logre una importante incidencia en el acogimiento, bienestar y salud de la población adulta mayor.  

	5
	A Usme en Bici
	Se debe realizar la creación de la escuela de la bicicleta, adicionalmente se debe realizar una carrera ciclística y unos recorridos por localidad y en espacial por el sector rural.

	6
	Vincular 80 personas de la comunidad Afro mediante la promoción y fortalecimiento de juegos tradicionales y la practica de deportes urbanos y comunitarios
	Realizar encuentros deportivos interculturales Étnicos

	7
	Torneo deportivo autóctonos en la localidad 5 Usme
	Propuesta deportiva basada en los juegos tradicionales autóctonos para fortalecer las habilidades sociales y culturales deportivos de los pueblos Indígenas residentes en la localidad 5° de Usme como medio de fortalecimiento espiritual de toda la población Indígena.



VIGENCIA 2022

El Proyecto de inversión local 1718 pretende adelantar 13 eventos recreo deportivos para diferentes sectores poblacionales que estén en el marco de los lineamientos técnicos emitidos por el IDRD y los cuales buscan mejorar los niveles de confianza, solidaridad, trabajo en equipo, calidad de vida, salud mental y la apropiación del espacio público.

Desde el componente de Eventos Recreo deportivos se busca promover la actividad física, la competencia deportiva, la integración comunitaria, la participación activa de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes mediante la ejecución de las iniciativas presentadas por los constructores locales de presupuestos participativos, afianzando la inversión del deporte y la recreación en los diferentes grupos poblaciones residentes en la parte urbana, (UPZ, Barrios, Propiedad Horizontal ) y en la parte Rural. 

En estas actividades se incluyen las conmemoraciones emblemáticas que son objeto de políticas públicas y eventos de carácter masivo. 

	Evento No.
	EVENTOS RECREODEPORTIVOS 2023
	No. Beneficiarios

	INICIATIVAS VOTADAS

	1
	Fortalecimiento a jóvenes deportistas de la localidad (Código 18308)
	100

	2
	Discapacidad juegos recreo deportivos incluyentes (Código 18336)
	200

	3
	Sesiones de actividad física para la persona mayor (Código 18512)
	250

	4
	Salida recreativa para la persona mayor (Código 18512)
	

	5
	Microfútbol por la paz e identidad Usmeña (Código 19512)
	160

	INICIATIVAS CONCERTADAS (BOLSA DE RECURSOS)

	6
	Concertada Comunidad Campesina
	100

	7
	Concertada Comunidad Afro
	80

	8
	Concertada Comunidad Indígena
	120

	9
	Concertada Comunidad Juvenil Local
	100

	EVENTOS COMPLEMENTARIOS

	10
	Carrera Atlética Cross country 10K Open
	300

	11
	Copa Usme de Futbol Abierta
	418

	12
	Juegos Deportivos Comunales (Deportes colectivos, deportes Individuales) - Usme en Equipo (BOLSA A MONTO AGOTABLE)
	200

	13
	Campeonato nacional de Trompo y Juegos Tradicionales (BOLSA A MONTO AGOTABLE)
	100

	
	TOTAL BENEFICIARIOS
	2.128






	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS
	TOTAL

	
	2021
	2022
	2023
	2024
	

	Ciudadanía habitante de la localidad, dirigido a persona mayor, comunidades étnicas (afrodescendientes e indígenas) jóvenes, adultos, niños, niñas, personas con discapacidad, LGBTI, de la localidad.
	800
	800
	800
	800
	3200

	
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

· Para los componentes, las inscripciones se realizarán hasta completar cupos en cada una de las categorías, ramas y disciplinas, además se deberá cumplir con los requisitos que exige la normatividad actual para cada, torneo, evento, actividad o escuela. 
· Se debe como elemento fundamental ser habitante de la localidad.
· Se debe dar prioridad a los ciudadanos en condiciones más vulnerables y de segregación en los diversos territorios de la localidad y que apunten a transformar esas realidades a través de su participación en los componentes.  



	LOCALIZACION
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.

	UPZ
	BARRIO
	ESPACIO DONDE SE EJECUTARÁ LA INVERSIÓN
(Salón comunal, colegio, parque, malla vial, etc.)

	TODAS 
	TODOS
	Polideportivos, parques deportivos, canchas, Salones comunales, Cancha de futbol y demás espacios deportivos existentes.

	VEREDAS 
	TODAS
	Canchas, salones comunales y demás espacios deportivos existentes.

	UPZ 61
	USME PUEBLO
	Canchas, salones comunales y demás espacios deportivos existentes.




COMPONENTE 2
BENEFICIAR 3200 PERSONAS CON ARTÍCULOS DEPORTIVOS ENTREGADOS. 

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	
Los apoyos con artículos deportivos, recreativos y de actividad física de la localidad de Usme, dentro del Plan de Desarrollo genera oportunidades a los deportivas de las diferentes disciplinas recre-deportivas o de actividad física y permite garantizar la práctica deportiva permanente y el aprovechamiento del tiempo libre comunitaria, con fines formativos, de esparcimiento y desarrollo físico de la comunidad, esto procura descanso integración, prevención de violencias y consumos, y debe ser garantizado mediante la participación ciudadana y la acción interinstitucional. También se tiene previsto abarcar en su desarrollo un buen número de ciudadanos, hombres, mujeres, infantes y jóvenes, más las comunidades que están segregadas y no tienen acceso al sistema deportivo y recreativo de la ciudad y cuya pretensión es la de: 

Criterios de elegibilidad 

· En el proceso de apoyo con artículos deportivos contribuye a la transformación de problemáticas locales involucrando a las poblaciones y comunidades, buscando la promoción y el desarrollo de las comunidades, aportando a la apropiación del territorio e identidad y permitiendo el desarrollo del deporte de la localidad. 

· Proyectar modelos organizacionales y esquemas de acuerdos asociativos o de alianzas estratégicas que permitan garantizar sostenibilidad, aumentar coberturas, calidad e impactos de los procesos deportivos, teniendo en cuenta las siguientes prioridades: otras instancias o instituciones públicas diferentes de las del Sector Cultura, Recreación y Deporte, instancias u organizaciones como redes de instituciones locales y otros actores de la sociedad civil, redes educativas locales, otros actores culturales, la empresa privada y la Cooperación Internacional. 

Criterios de viabilidad 

· Las personas vinculadas en los procesos de formación del sector deportivo y cultural deben ser habitantes de la localidad. 
· La veeduría y el control social debe ser realizado por personas y/o organizaciones sociales con experiencia y/o interés en el tema. 

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS PRIORIZADAS ASOCIADAS AL COMPONENTE

En el siguiente cuadro se relaciona la Iniciativa ciudadana ganadora en los Presupuestos Participativos Fase II regulado por el Decreto 768 de 2019 y realizados en la vigencia 2020 para la meta “Beneficiar 3.200 Personas con artículos deportivos entregados.”


	No.
	Título de la propuesta
	Descripción de la propuesta

	1
	Apoyo a las escuelas y clubes de la localidad.
	Apoyo y fortalecimiento a las escuelas y clubes de la localidad.

	2
	Escuela Inclusiva Victimas, Discapacidad y capacidades diversas
	Dotar con  implementos deportivos para la práctica de diversos deportes de contactos que desarrolle capacidades inclusivas, y destrezas de los niños, niñas jóvenes y personas con capacidades diversas especial la escuela liderada por las víctimas del conflicto armado, ejemplo corporación samaguanchica y la asociación nacional de víctimas de desplazamiento forzado del Tolima, es necesaria la entrega de implementos deportivos y dotación para el funcionamiento de la escuela semilla.

	3
	Dotación para deportes en la vereda los soches
	Dotar a los niños(As), jóvenes, adultos y adultos mayores de la vereda los soches con elementos deportivos que le permitan la práctica de actividades deportivas de sano esparcimiento y recreación.

	4
	Apoyo a Escuelas y colectivos comunitarios de Bicicleta
	Apoyar a las escuelas, clubs y colectivos de bicicletas con dotaciones como:
-Prendas adecuadas para montar bicicleta, equipos de señalización, protección y primeros auxilios para los colectivos que tienen propuestas enmarcadas en  recorridos territoriales, o turismo comunitario.
-Implementos de protección vial: luces, reflectivos y cascos  para las/los ciclistas en general de la localidad.
Apoyar los emprendimientos que cada colectivo tenga y le permita contribuir con su agenda programática.

	5
	Artículos Deportivos
	El barrio Monteblanco cuenta con una escuela deportiva la cual queremos fortalecer para que cada uno de sus integrantes puedan desarrollar a plenitud todos sus conocimientos y destrezas adquiridas.

	6
	Beneficiar 80 personas de las comunidades negras con artículos de los procesos deportivos
	Vincular procesos deportivos de las comunidades Afro.




Tiempo de ejecución: Seis (6) meses.


	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS
	TOTAL

	
	2021
	2022
	2023
	2024
	

	
Está dirigido a persona mayor, comunidades étnicas (afrodescendientes e indígenas) jóvenes, adultos, niños, niñas, personas con discapacidad, Lgbti, de la localidad.
	800
	800
	800
	800
	3200

	
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

El proyecto beneficia directamente a sectores poblacionales, que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad, analizando los procesos del PDL anterior, teniendo en cuenta que es un proyecto de continuidad. 


	LOCALIZACION
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.

	UPZ
	BARRIO
	ESPACIO DONDE SE EJECUTARÁ LA INVERSIÓN
(Salón comunal, colegio, parque, malla vial, etc.)

	TODAS 
	TODOS
	Salones Comunales Colegios Parques
Equipamientos distritales de la localidad

	Vereda
	TODAS
	Salones Comunales Colegios  Parques
Equipamientos distritales de la localidad

	Vereda
	Vereda los Soches
	Salones Comunales, Parques, Zonas para la recreación y el deporte

	UPZ 61
	Usme Pueblo
	KR 14A 137B 32 S



COMPONENTE 3
CAPACITAR 3200 PERSONAS EN LOS CAMPOS DEPORTIVOS. 

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	
● Procesos de formación deportiva:

Es un sistema organizativo y metodológico establecido para la enseñanza, educación y preparación de deportistas que aportan en la formación integral de las comunidades a partir de procesos pedagógicos planificados, que permiten ampliar las opciones y oportunidades para el desarrollo humano a través de contenidos, conocimientos y habilidades en las prácticas deportivas, tomado bajo el influjo de condiciones sociales, económicas y logros de la ciencia y práctica deportiva. Procesos enfocados hacia la identificación de usuarios con cualidades motrices superiores a las normales para realizar algún tipo de deporte (talento deportivo) para formar parte de la reserva deportiva de la ciudad así como la cualificación de los instructores, entrenadores y dirigentes deportivos (Escuelas de formación deportiva convencional, paralímpicas y nuevas tendencias deportivas, identificación y selección de talentos deportivos para el registro de Bogotá D.C, capacitaciones técnicas y administrativas, entre otros.)

Disciplinas para la formación: 
Deportes individuales: atletismo, natación, patinaje, Deportes de conjunto: futsal, futbol, baloncesto y voleibol, Formación transversal: Centro de acondicionamiento físico. 

Escuelas de formación deportiva
Conforme al plan de Desarrollo 2020 -2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, para la elaboración de los Proyectos de inversión que se generen desde lo local relacionados con las escuelas de formación deportiva, es preciso atender los lineamientos establecidos desde el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, que permita desarrollar una estrategia deportiva y competitiva para la ciudad, mediante el desarrollo de deportivos desde la iniciación y formación deportiva, pasando por el talento y reserva hasta llegar al alto rendimiento deportivo.

Para desarrollar las escuelas de formación deportiva en las localidades se debe tener en cuenta los siguientes criterios:

CATEGORIZACIÓN DEPORTIVA
De acuerdo a la priorización de cara a la participación de las Selecciones Distritales en eventos nacionales en el mediano y largo plazo, se presenta la priorización de deportes por número de pruebas convocadas en el calendario de los Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales:
Atención a deportes estratégicos Nivel 1. Atletismo convencional y paralímpico, Arquería, Ajedrez convencional y adaptado, Actividades subacuáticas, Canotaje, Judo, Levantamiento de Pesas, Natación convencional y paralímpica, Patinaje y Tenis de Campo convencional y paralímpico, Taekwondo y Tenis de Mesa Convencional y Paralímpico, Lucha.
Atención a deportes estratégicos Nivel 2. Boxeo, Ciclismo Pista, Esgrima, Escalada, Gimnasia, Karate do, Skateboarding.
Atención a otros deportes: Baloncesto, Balonmano, Beisbol, Ciclismo BMX, Futbol, Futbol Frestyle, Futbol Sala, Rugby, Voleibol.
Festivales Deportivos

Nota:
● La ponderación para definir las opciones de elegibilidad, tienen directa correspondencia con la atención a deportes de acuerdo a la categorización establecida, donde el nivel 1 es el de mayor reconocimiento.
● Para los deportes acuáticos será de acuerdo a la disponibilidad de acceso al escenario deportivo dentro de la Localidad.

Criterios de elegibilidad 
Los proyectos propuestos, en todos los casos, deben cumplir los siguientes criterios:

· En el marco del desarrollo de las prácticas deportivas de las localidades, los procesos de capacitación y formación deben contribuir a la transformación de problemáticas locales debidamente identificadas con cambios deportivos que involucren a todas las poblaciones y comunidades para propiciar la igualdad, la inclusión y el sentido de pertenencia y formación ciudadana
· Implementar procesos de formación orientados a la promoción, garantía y disfrute de los derechos deportivos, teniendo en cuenta a la población en condiciones de vulnerabilidad, con enfoque poblacional y diferencial de derechos y de género.
· Implementar procesos de formación que generen capacidades para la gestión y el emprendimiento deportivo, que promuevan la sostenibilidad de las iniciativas y aporten al desarrollo humano y la competitividad de las localidades.

Criterios de viabilidad 

Aspectos Jurídicos: El objetivo la metodología y el presupuesto del proyecto apuestan al cumplimiento de lo establecido, en formación deportiva en el Decreto Distrital 483 del 2018, donde se adopta la política pública de deportes, y el decreto 557 de 2018 donde se adopta el sistema de participación en deporte, recreación, actividad física, parques y equipamientos recreo-deportivos para el distrito capital DRAFE.
Aspectos Sociales: Las personas o entidades capacitadoras y/o formadoras deben ser las idóneas y atender a lo establecido en los anexos en los temas a desarrollar y poseer todas las condiciones técnicas, conceptuales y pedagógicas para desarrollar los procesos de capacitación pertinentes para cada segmento poblacional, teniendo como punto de referencia a los agentes formadores de las localidades donde se cuenta con ese antecedente. Determina los aspectos sociales requeridos para el proyecto.
Aspectos Ambientales: Los proyectos deben cumplir con los parámetros establecidos conforme a las normas vigentes a la fecha de presentación relacionadas con los protocolos de bio seguridad y manejo de escenarios deportivos las cuales podrán ser consultadas en la página institucional www.idrd.gov.co

ESCENARIOS DEPORTIVOS.
Para la formulación de los proyectos de escuelas de formación deportiva, se debe presentar la gestión de la oferta en escenarios para el desarrollo de las actividades, que cumplan con espacios y condiciones óptimas, para llevar a cabo la ejecución del programa, salvo para las disciplinas acuáticas (natación, actividades subacuáticas, canotaje) que se encuentren dentro de la localidad

El proyecto está formulado y cumple con su metodología y sus presupuestos con lo establecido en los LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS definidos en un archivo el adjunto a estos criterios .

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS PRIORIZADAS ASOCIADAS AL COMPONENTE

En el siguiente cuadro se relaciona la Iniciativa ciudadana ganadora en los Presupuestos Participativos Fase II regulado por el Decreto 768 de 2019 y realizados en la vigencia 2020 para la meta “Capacitar 3.200 personas en los campos deportivos.”

	No.
	Título de la propuesta
	Descripción de la propuesta

	1
	Discapacidad su formación y superación
	En motivar la formación de 175 personas con discapacidad múltiple, física, cognitiva, visual, auditiva, sordoceguera , mental motivando la parte del deporte en ellos y sus familias y la participación en los deportes competitivos y así  lograr una representatividad en local  y en lo distrital , y llegar a unos paraolímpicos multideportivos

	2
	apoyo a deportistas y selecciones de los diferentes deportes
	En la localidad hay varios deportistas que son de elite en diferentes deportes, y no han podido surgir en su disciplina deportiva por la falta de apoyo económico.

	3
	Escuela de formación deportiva énfasis en microfútbol y futbol.
	Es abierta para toda la comunidad, enfocada a las generaciones futuras. Consiste en la exploración de la cultura deportiva, busca que los participantes del proyecto reconecten con la sociedad y recuperen sus espacios de esparcimiento de una forma sana y para promover un futuro encaminado a mejorar el estado físico y anímico de los participantes; valiéndose de las principales actividades de recreación y deporte que son usadas en el microfútbol y futbol. Generando bases y sentido de pertenencia con la comunidad, así sabrán cómo comportarse e interrelacionarse, quienes son y para donde anhelan ir. A través de esta propuesta buscamos formar bases ciudadanas enfocadas a que niños, niñas, jóvenes, mujeres y hombres comprendan que los usos adecuados del tiempo libre fomentan y mantienen unida a la comunidad.

	4
	Formación Recreo deportiva a primera Infancia
	Implementar una estrategia  de formación recre deportiva dirigida a la Primera infancia de la Localidad de Usme, fortaleciendo el desarrollo integral de los mismos a partir de la estrategia ENRPI.

	5
	Implementar escuelas de deporte
	Llevar profesores y hacer escuelas deportivas , deportivas que hay en la zona, así los juventud esta terminando oportunidad de mejorar.

	6
	80 Niños, niñas y jóvenes Afro se suman al deporte.
	Crear escuelas de formación de los deportes propios de las comunidades negras, fomentando el rescate y fortalecimiento de los deportes tradicionales, así como la promoción del deporte en los niños, niñas y adolescentes.

	7
	Jóvenes indígenas con deporte propio para integrar personas en condición de vulnerabilidad, victimas del conflicto armado o pertenecientes a un grupo étnico.
	Crear escuelas de formación de los deportes propios de las comunidades Indígenas



Tiempo de ejecución: Siete (7) meses.




	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS
	TOTAL

	
	2021
	2022
	2023
	2024
	

	
Niñas y Niños, Jóvenes preferiblemente de 06 a 17 en condición de vulnerabilidad
	800
	800
	800
	800
	3200

	Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.
El proyecto beneficia directamente a sectores poblacionales, que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad, analizando los procesos del PDL anterior, teniendo en cuenta que es un proyecto de continuidad.
Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

	Grupos poblacionales y sectores sociales
	Criterios

	Infancia, Infancia y Adolescencia
	● Disponer de entornos adecuados y seguros para el desarrollo de los procesos formativos y actividades.
● Los procesos de formación y actividades, deben tener contenidos pertinentes y de calidad para diferentes etapas del ciclo vital (primera infancia, infancia y adolescencia)
● Los procesos deben estar de acuerdo con los lineamientos de formación inicial, donde el disfrute y el juego, las experiencias artísticas y lenguajes son fundamentales para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.
● Los procesos de formación y actividades, deben reconocer las estéticas, lenguajes, expresiones y prácticas de niñas, niños y adolescentes.

	Juventud
	● En los proyectos de formación y actividades, que beneficien a esta población se debe contar con la participación de los Consejeros Locales del DRAFE según lo establecido en el Decreto 557 del 27 de septiembre del 2018 "Por medio del cual se adopta el Sistema Distrital de Participación en Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para Bogotá D.C - DRAFE y se dictan otras disposiciones".
● Los procesos de formación y actividades, deben considerar la promoción y apropiación de las diferentes manifestaciones deportivas y recreativas, de los y las jóvenes.
● Generar procesos con entornos físicos para el uso, disfrute y apropiación de actividades recreativas, actividad física y deportivas.

	Adultez
	● No aplica

	Envejecimiento y Vejez
	● No aplica

	Raizales
	● En los proyectos de formación que beneficien a esta población se debe contar con la participación de los Consejeros Locales del DRAFE según lo establecido en el Decreto 557 del 27 de septiembre del 2018. "Por medio del cual se adopta el Sistema Distrital de Participación en Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para Bogotá D.C - DRAFE y se dictan otras disposiciones".
● Crear, aumentar y fortalecer la oferta de procesos de formación recreativos y deportivos basados en las prácticas, estilos de vida y cosmovisiones de los raizales.
Las Acciones Recreativas desarrolladas deberán contemplar un proceso de concertación con los pueblos y comunidades étnicas, según lo establecido en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, Artículo 66. Enfoque diferencial étnico.





VIGENCIA 2023

El Proyecto de inversión local 1718 pretende adelantar eventos recreo deportivos para diferentes sectores poblacionales que estén en el marco de los lineamientos técnicos emitidos por el IDRD y los cuales buscan mejorar los niveles de confianza, solidaridad, trabajo en equipo, calidad de vida, salud mental y la apropiación del espacio público.

Desde el componente de Eventos Recreo deportivos se busca promover la actividad física, la competencia deportiva, la integración comunitaria, la participación activa de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes mediante la ejecución de las iniciativas presentadas por los constructores locales de presupuestos participativos, afianzando la inversión del deporte y la recreación en los diferentes grupos poblaciones residentes en la parte urbana, (UPZ, Barrios, Propiedad Horizontal ) y en la parte Rural. 

En estas actividades se incluyen las conmemoraciones emblemáticas que son objeto de políticas públicas y eventos de carácter masivo. 

	Evento No.
	EVENTOS RECREODEPORTIVOS 2023
	No. Beneficiarios

	INICIATIVAS VOTADAS

	1
	Fortalecimiento a jóvenes deportistas de la localidad (Código 18308)
	100

	2
	Discapacidad juegos recreo deportivos incluyentes (Código 18336)
	200

	3
	Sesiones de actividad física para la persona mayor (Código 18512)
	250

	4
	Salida recreativa para la persona mayor (Código 18512)
	

	5
	Microfútbol por la paz e identidad Usmeña (Código 19512)
	160

	INICIATIVAS CONCERTADAS (BOLSA DE RECURSOS)

	6
	Concertada Comunidad Campesina
	100

	7
	Concertada Comunidad Afro
	80

	8
	Concertada Comunidad Indígena
	120

	9
	Concertada Comunidad Juvenil Local
	100

	EVENTOS COMPLEMENTARIOS

	10
	Carrera Atlética Cross country 10K Open
	300

	11
	Copa Usme de Futbol Abierta
	418

	12
	Juegos Deportivos Comunales (Deportes colectivos, deportes Individuales) - Usme en Equipo (BOLSA A MONTO AGOTABLE)
	200

	13
	Campeonato nacional de Trompo y Juegos Tradicionales (BOLSA A MONTO AGOTABLE)
	100

	
	TOTAL BENEFICIARIOS
	2.128




	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS
	TOTAL

	
	2021
	2022
	2023
	2024
	

	Ciudadanía habitante de la localidad, dirigido a persona mayor, comunidades étnicas (afrodescendientes e indígenas) jóvenes, adultos, niños, niñas, personas con discapacidad, LGBTI, de la localidad.
	800
	800
	820
	800
	3200

	
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

· Para los componentes, las inscripciones se realizarán hasta completar cupos en cada una de las categorías, ramas y disciplinas, además se deberá cumplir con los requisitos que exige la normatividad actual para cada, torneo, evento, actividad o escuela. 
· Se debe como elemento fundamental ser habitante de la localidad.
· Se debe dar prioridad a los ciudadanos en condiciones más vulnerables y de segregación en los diversos territorios de la localidad y que apunten a transformar esas realidades a través de su participación en los componentes.  



	LOCALIZACION
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.

	UPZ
	BARRIO
	ESPACIO DONDE SE EJECUTARÁ LA INVERSIÓN
(Salón comunal, colegio, parque, malla vial, etc.)

	TODAS 
	TODOS
	Polideportivos, parques deportivos, canchas, Salones comunales, Cancha de futbol y demás espacios deportivos existentes.

	VEREDAS 
	TODAS
	Canchas, salones comunales y demás espacios deportivos existentes.

	UPZ 61
	USME PUEBLO
	Canchas, salones comunales y demás espacios deportivos existentes.



VIGENCIA 2023 – Componente 1

Para el desarrollo de las actividades de seguimiento, control y validación descritas en este componente se considera y es necesario contar con un talento humano idóneo que permita realizar el seguimiento, control y sincronización con los grupos descritos que serán beneficiarios en la actual meta con las acciones descritas en el componente.



COMPONENTE 2
BENEFICIAR 3200 PERSONAS CON ARTÍCULOS DEPORTIVOS ENTREGADOS. 

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	
Los apoyos con artículos deportivos, recreativos y de actividad física de la localidad de Usme, dentro del Plan de Desarrollo genera oportunidades a los deportivas de las diferentes disciplinas recre-deportivas o de actividad física y permite garantizar la práctica deportiva permanente y el aprovechamiento del tiempo libre comunitaria, con fines formativos, de esparcimiento y desarrollo físico de la comunidad, esto procura descanso integración, prevención de violencias y consumos, y debe ser garantizado mediante la participación ciudadana y la acción interinstitucional. También se tiene previsto abarcar en su desarrollo un buen número de ciudadanos, hombres, mujeres, infantes y jóvenes, más las comunidades que están segregadas y no tienen acceso al sistema deportivo y recreativo de la ciudad y cuya pretensión es la de: 

Criterios de elegibilidad 

· En el proceso de apoyo con artículos deportivos contribuye a la transformación de problemáticas locales involucrando a las poblaciones y comunidades, buscando la promoción y el desarrollo de las comunidades, aportando a la apropiación del territorio e identidad y permitiendo el desarrollo del deporte de la localidad. 

· Proyectar modelos organizacionales y esquemas de acuerdos asociativos o de alianzas estratégicas que permitan garantizar sostenibilidad, aumentar coberturas, calidad e impactos de los procesos deportivos, teniendo en cuenta las siguientes prioridades: otras instancias o instituciones públicas diferentes de las del Sector Cultura, Recreación y Deporte, instancias u organizaciones como redes de instituciones locales y otros actores de la sociedad civil, redes educativas locales, otros actores culturales, la empresa privada y la Cooperación Internacional. 

Criterios de viabilidad 

· Las personas vinculadas en los procesos de formación del sector deportivo y cultural deben ser habitantes de la localidad. 
· La veeduría y el control social debe ser realizado por personas y/o organizaciones sociales con experiencia y/o interés en el tema. 

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS PRIORIZADAS ASOCIADAS AL COMPONENTE

En el siguiente cuadro se relaciona la Iniciativa ciudadana ganadora en los Presupuestos Participativos Fase II regulado por el Decreto 768 de 2019 y realizados en la vigencia 2020 para la meta “Beneficiar 3.200 Personas con artículos deportivos entregados.”


	No.
	Título de la propuesta
	Descripción de la propuesta

	1
	Apoyo a las escuelas y clubes de la localidad.
	Apoyo y fortalecimiento a las escuelas y clubes de la localidad.

	2
	Escuela Inclusiva Victimas, Discapacidad y capacidades diversas
	Dotar con  implementos deportivos para la práctica de diversos deportes de contactos que desarrolle capacidades inclusivas, y destrezas de los niños, niñas jóvenes y personas con capacidades diversas especial la escuela liderada por las víctimas del conflicto armado, ejemplo corporación samaguanchica y la asociación nacional de víctimas de desplazamiento forzado del Tolima, es necesaria la entrega de implementos deportivos y dotación para el funcionamiento de la escuela semilla.

	3
	Dotación para deportes en la vereda los soches
	Dotar a los niños(As), jóvenes, adultos y adultos mayores de la vereda los soches con elementos deportivos que le permitan la práctica de actividades deportivas de sano esparcimiento y recreación.

	4
	Apoyo a Escuelas y colectivos comunitarios de Bicicleta
	Apoyar a las escuelas, clubs y colectivos de bicicletas con dotaciones como:
-Prendas adecuadas para montar bicicleta, equipos de señalización, protección y primeros auxilios para los colectivos que tienen propuestas enmarcadas en  recorridos territoriales, o turismo comunitario.
-Implementos de protección vial: luces, reflectivos y cascos  para las/los ciclistas en general de la localidad.
Apoyar los emprendimientos que cada colectivo tenga y le permita contribuir con su agenda programática.

	5
	Artículos Deportivos
	El barrio Monteblanco cuenta con una escuela deportiva la cual queremos fortalecer para que cada uno de sus integrantes puedan desarrollar a plenitud todos sus conocimientos y destrezas adquiridas.

	6
	Beneficiar 80 personas de las comunidades negras con artículos de los procesos deportivos
	Vincular procesos deportivos de las comunidades Afro.




Tiempo de ejecución: Seis (6) meses.


	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS
	TOTAL

	
	2021
	2022
	2023
	2024
	

	
Está dirigido a persona mayor, comunidades étnicas (afrodescendientes e indígenas) jóvenes, adultos, niños, niñas, personas con discapacidad, Lgbti, de la localidad.
	800
	800
	800
	800
	3200

	
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

El proyecto beneficia directamente a sectores poblacionales, que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad, analizando los procesos del PDL anterior, teniendo en cuenta que es un proyecto de continuidad. 


	LOCALIZACION
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.

	UPZ
	BARRIO
	ESPACIO DONDE SE EJECUTARÁ LA INVERSIÓN
(Salón comunal, colegio, parque, malla vial, etc.)

	TODAS 
	TODOS
	Salones Comunales Colegios Parques
Equipamientos distritales de la localidad

	Vereda
	TODAS
	Salones Comunales Colegios  Parques
Equipamientos distritales de la localidad

	Vereda
	Vereda los Soches
	Salones Comunales, Parques, Zonas para la recreación y el deporte

	UPZ 61
	Usme Pueblo
	KR 14A 137B 32 S




COMPONENTE 3
CAPACITAR 3200 PERSONAS EN LOS CAMPOS DEPORTIVOS. 


	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	
● Procesos de formación deportiva:

Es un sistema organizativo y metodológico establecido para la enseñanza, educación y preparación de deportistas que aportan en la formación integral de las comunidades a partir de procesos pedagógicos planificados, que permiten ampliar las opciones y oportunidades para el desarrollo humano a través de contenidos, conocimientos y habilidades en las prácticas deportivas, tomado bajo el influjo de condiciones sociales, económicas y logros de la ciencia y práctica deportiva. Procesos enfocados hacia la identificación de usuarios con cualidades motrices superiores a las normales para realizar algún tipo de deporte (talento deportivo) para formar parte de la reserva deportiva de la ciudad así como la cualificación de los instructores, entrenadores y dirigentes deportivos (Escuelas de formación deportiva convencional, paralímpicas y nuevas tendencias deportivas, identificación y selección de talentos deportivos para el registro de Bogotá D.C, capacitaciones técnicas y administrativas, entre otros.)

Disciplinas para la formación: 
Deportes individuales: atletismo, natación, patinaje, Deportes de conjunto: futsal, futbol, baloncesto y voleibol, Formación transversal: Centro de acondicionamiento físico. 

Escuelas de formación deportiva
Conforme al plan de Desarrollo 2020 -2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, para la elaboración de los Proyectos de inversión que se generen desde lo local relacionados con las escuelas de formación deportiva, es preciso atender los lineamientos establecidos desde el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, que permita desarrollar una estrategia deportiva y competitiva para la ciudad, mediante el desarrollo de deportivos desde la iniciación y formación deportiva, pasando por el talento y reserva hasta llegar al alto rendimiento deportivo.

Para desarrollar las escuelas de formación deportiva en las localidades se debe tener en cuenta los siguientes criterios:

CATEGORIZACIÓN DEPORTIVA
De acuerdo a la priorización de cara a la participación de las Selecciones Distritales en eventos nacionales en el mediano y largo plazo, se presenta la priorización de deportes por número de pruebas convocadas en el calendario de los Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales:
Atención a deportes estratégicos Nivel 1. Atletismo convencional y paralímpico, Arquería, Ajedrez convencional y adaptado, Actividades subacuáticas, Canotaje, Judo, Levantamiento de Pesas, Natación convencional y paralímpica, Patinaje y Tenis de Campo convencional y paralímpico, Taekwondo y Tenis de Mesa Convencional y Paralímpico, Lucha.
Atención a deportes estratégicos Nivel 2. Boxeo, Ciclismo Pista, Esgrima, Escalada, Gimnasia, Karate do, Skateboarding.
Atención a otros deportes: Baloncesto, Balonmano, Beisbol, Ciclismo BMX, Futbol, Futbol Frestyle, Futbol Sala, Rugby, Voleibol.
Festivales Deportivos

Nota:
● La ponderación para definir las opciones de elegibilidad, tienen directa correspondencia con la atención a deportes de acuerdo a la categorización establecida, donde el nivel 1 es el de mayor reconocimiento.
● Para los deportes acuáticos será de acuerdo a la disponibilidad de acceso al escenario deportivo dentro de la Localidad.

Criterios de elegibilidad 
Los proyectos propuestos, en todos los casos, deben cumplir los siguientes criterios:

· En el marco del desarrollo de las prácticas deportivas de las localidades, los procesos de capacitación y formación deben contribuir a la transformación de problemáticas locales debidamente identificadas con cambios deportivos que involucren a todas las poblaciones y comunidades para propiciar la igualdad, la inclusión y el sentido de pertenencia y formación ciudadana
· Implementar procesos de formación orientados a la promoción, garantía y disfrute de los derechos deportivos, teniendo en cuenta a la población en condiciones de vulnerabilidad, con enfoque poblacional y diferencial de derechos y de género.
· Implementar procesos de formación que generen capacidades para la gestión y el emprendimiento deportivo, que promuevan la sostenibilidad de las iniciativas y aporten al desarrollo humano y la competitividad de las localidades.

Criterios de viabilidad 

Aspectos Jurídicos: El objetivo la metodología y el presupuesto del proyecto apuestan al cumplimiento de lo establecido, en formación deportiva en el Decreto Distrital 483 del 2018, donde se adopta la política pública de deportes, y el decreto 557 de 2018 donde se adopta el sistema de participación en deporte, recreación, actividad física, parques y equipamientos recreo-deportivos para el distrito capital DRAFE.
Aspectos Sociales: Las personas o entidades capacitadoras y/o formadoras deben ser las idóneas y atender a lo establecido en los anexos en los temas a desarrollar y poseer todas las condiciones técnicas, conceptuales y pedagógicas para desarrollar los procesos de capacitación pertinentes para cada segmento poblacional, teniendo como punto de referencia a los agentes formadores de las localidades donde se cuenta con ese antecedente. Determina los aspectos sociales requeridos para el proyecto.
Aspectos Ambientales: Los proyectos deben cumplir con los parámetros establecidos conforme a las normas vigentes a la fecha de presentación relacionadas con los protocolos de bio seguridad y manejo de escenarios deportivos las cuales podrán ser consultadas en la página institucional www.idrd.gov.co

ESCENARIOS DEPORTIVOS.
Para la formulación de los proyectos de escuelas de formación deportiva, se debe presentar la gestión de la oferta en escenarios para el desarrollo de las actividades, que cumplan con espacios y condiciones óptimas, para llevar a cabo la ejecución del programa, salvo para las disciplinas acuáticas (natación, actividades subacuáticas, canotaje) que se encuentren dentro de la localidad

El proyecto está formulado y cumple con su metodología y sus presupuestos con lo establecido en los LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS definidos en un archivo el adjunto a estos criterios .

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS PRIORIZADAS ASOCIADAS AL COMPONENTE

En el siguiente cuadro se relaciona la Iniciativa ciudadana ganadora en los Presupuestos Participativos Fase II regulado por el Decreto 768 de 2019 y realizados en la vigencia 2020 para la meta “Capacitar 3.200 personas en los campos deportivos.”

	No.
	Título de la propuesta
	Descripción de la propuesta

	1
	Discapacidad su formación y superación
	En motivar la formación de 175 personas con discapacidad múltiple, física, cognitiva, visual, auditiva, sordoceguera , mental motivando la parte del deporte en ellos y sus familias y la participación en los deportes competitivos y así  lograr una representatividad en local  y en lo distrital , y llegar a unos paraolímpicos multideportivos

	2
	apoyo a deportistas y selecciones de los diferentes deportes
	En la localidad hay varios deportistas que son de elite en diferentes deportes, y no han podido surgir en su disciplina deportiva por la falta de apoyo económico.

	3
	Escuela de formación deportiva énfasis en microfútbol y futbol.
	Es abierta para toda la comunidad, enfocada a las generaciones futuras. Consiste en la exploración de la cultura deportiva, busca que los participantes del proyecto reconecten con la sociedad y recuperen sus espacios de esparcimiento de una forma sana y para promover un futuro encaminado a mejorar el estado físico y anímico de los participantes; valiéndose de las principales actividades de recreación y deporte que son usadas en el microfútbol y futbol. Generando bases y sentido de pertenencia con la comunidad, así sabrán cómo comportarse e interrelacionarse, quienes son y para donde anhelan ir. A través de esta propuesta buscamos formar bases ciudadanas enfocadas a que niños, niñas, jóvenes, mujeres y hombres comprendan que los usos adecuados del tiempo libre fomentan y mantienen unida a la comunidad.

	4
	Formación Recreo deportiva a primera Infancia
	Implementar una estrategia  de formación recre deportiva dirigida a la Primera infancia de la Localidad de Usme, fortaleciendo el desarrollo integral de los mismos a partir de la estrategia ENRPI.

	5
	Implementar escuelas de deporte
	Llevar profesores y hacer escuelas deportivas , deportivas que hay en la zona, así los juventud esta terminando oportunidad de mejorar.

	6
	80 Niños, niñas y jóvenes Afro se suman al deporte.
	Crear escuelas de formación de los deportes propios de las comunidades negras, fomentando el rescate y fortalecimiento de los deportes tradicionales, así como la promoción del deporte en los niños, niñas y adolescentes.

	7
	Jóvenes indígenas con deporte propio para integrar personas en condición de vulnerabilidad, victimas del conflicto armado o pertenecientes a un grupo étnico.
	Crear escuelas de formación de los deportes propios de las comunidades Indígenas



Tiempo de ejecución: Siete (7) meses.



	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS
	TOTAL

	
	2021
	2022
	2023
	2024
	

	
Niñas y Niños, Jóvenes preferiblemente de 06 a 17 en condición de vulnerabilidad
	800
	800
	800
	800
	3200

	Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.
El proyecto beneficia directamente a sectores poblacionales, que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad, analizando los procesos del PDL anterior, teniendo en cuenta que es un proyecto de continuidad.
Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

	Grupos poblacionales y sectores sociales
	Criterios

	Infancia, Infancia y Adolescencia
	● Disponer de entornos adecuados y seguros para el desarrollo de los procesos formativos y actividades.
● Los procesos de formación y actividades, deben tener contenidos pertinentes y de calidad para diferentes etapas del ciclo vital (primera infancia, infancia y adolescencia)
● Los procesos deben estar de acuerdo con los lineamientos de formación inicial, donde el disfrute y el juego, las experiencias artísticas y lenguajes son fundamentales para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.
● Los procesos de formación y actividades, deben reconocer las estéticas, lenguajes, expresiones y prácticas de niñas, niños y adolescentes.

	Juventud
	● En los proyectos de formación y actividades, que beneficien a esta población se debe contar con la participación de los Consejeros Locales del DRAFE según lo establecido en el Decreto 557 del 27 de septiembre del 2018 "Por medio del cual se adopta el Sistema Distrital de Participación en Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para Bogotá D.C - DRAFE y se dictan otras disposiciones".
● Los procesos de formación y actividades, deben considerar la promoción y apropiación de las diferentes manifestaciones deportivas y recreativas, de los y las jóvenes.
● Generar procesos con entornos físicos para el uso, disfrute y apropiación de actividades recreativas, actividad física y deportivas.

	Adultez
	● No aplica

	Envejecimiento y Vejez
	● No aplica

	Raizales
	● En los proyectos de formación que beneficien a esta población se debe contar con la participación de los Consejeros Locales del DRAFE según lo establecido en el Decreto 557 del 27 de septiembre del 2018. "Por medio del cual se adopta el Sistema Distrital de Participación en Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para Bogotá D.C - DRAFE y se dictan otras disposiciones".
● Crear, aumentar y fortalecer la oferta de procesos de formación recreativos y deportivos basados en las prácticas, estilos de vida y cosmovisiones de los raizales.
Las Acciones Recreativas desarrolladas deberán contemplar un proceso de concertación con los pueblos y comunidades étnicas, según lo establecido en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, Artículo 66. Enfoque diferencial étnico.



VIGENCIA 2023

Para el desarrollo de las actividades descritas en este componente es de vital importancia para la administración contar con un talento humano que desarrolle las actividades y acciones que se requiere los cuales los cuales realizan el seguimiento y control a la realización de los eventos, validación de la formación en los puntos y espacios en cada una de las especialidades deportivas.










ENFOQUE DE GÉNERO: 
● En los proyectos de formación que beneficien a esta población se debe contar con la participación de las Mujeres de la localidad en sus diferencias y diversidades.
● Fomentar la participación de las Mujeres en los procesos de formación deportiva, actividad física y recreativa, promoviendo la no discriminación.
● Promover en los procesos de formación, acciones que propendan por una comunicación libre de sexismo, la eliminación de los estereotipos e imaginarios de género, la prevención de violencias contra las mujeres, así como el reconocimiento de los derechos de las mujeres como sujetas activas y promover prácticas deportivas no tradicionales para mujeres jóvenes.

ENFOQUE AMBIENTAL:
Aplicar la normatividad de Bio seguridad vigente, decretada por las entidades competentes del orden Nacional y Distrital.



	LOCALIZACIÓN Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
	ESPACIO DONDE SE EJECUTARÁ LA INVERSIÓN
(Salón comunal, colegio, parque, malla vial, etc.)

	UPZ
	TODAS
	Polideportivos, parques deportivos, Salones comunales, Campo de  futbol (La Aurora) y demás espacios comunitarios.

	BARRIO
	TODOS
	Canchas, salones comunales, y demás espacios comunitarios deportivos y recreativos.

	VEREDAS - RURAL
	TODAS
	Canchas, salones comunales, predio el tesoro y demás espacios comunitarios, para las practicas y eventos deportivos y recreativos


[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES 

Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el proyecto

a. Ley 1445 de 2011 Por medio de la cual se modifica la Ley 181 de 1995, las disposiciones que resulten contrarias y se dictan otras disposiciones en relación con el deporte profesional.
b. El artículo 52 de la constitución Política de Colombia establece que reconoce el derecho de todas las personas a la recreación y la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre.
c. El artículo 38 de la constitución Política de Colombia, sobre el derecho de asociación.
d. Ley 743 de 2002, "Por la cual se desarrolla el artículo 38 Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal".
e. Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física para Bogotá 2009 – 2019 "Bogotá más Activa".
f. CARTA FUNDAMENTAL Juegos Recreativos y Deportivos Comunales resolución 599 del 04 de diciembre de 2009 para la toma de decisiones y sanciones a que tuviese lugar junto con el reglamento de cada deporte.
g. Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, Distrito Capital, 2011-2021
h. Política Pública Social para el Envejecimiento y Vejez en el Distrito Capital 2010-2025.
i. Política Pública de deporte, recreación y actividad física para Bogotá 2009 – 2019, Bogotá Más Activa, Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, 2009.
j. Política Pública de Discapacidad para el Distrito Capital, Acuerdo 470 de 2007 – Alcaldía Mayor de Bogotá.
k. Ley 725 de 2001: Día Nacional de la Afrocolombianidad
l. Ley 1346 de 2009. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Naciones Unidas.
m. Acuerdo 330 de 2008, por el cual se declara el día del espacio público y se dictan otras disposiciones
n. Ley Estatutaria 1757 De 2015, en especial aquellas consignadas en los Capítulos VI y VII.
o. Decreto 503 de 2011 "Por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital." con respecto a fortalecimiento de organizaciones.
p. Decreto 448 de 2007 "Por el cual se crea y estructura el Sistema Distrital de Participación Ciudadana"

Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se puede trabajar el proyecto
 
Identifíquelo (por ejemplo, policía comunitaria, profesores de los colegios, personal de la alcaldía), y señale su contribución al proyecto. Puede tratarse de personas relacionadas con la gestión interna – funcionamiento, actores para trabajo voluntario, personal de instituciones con presencia local (de nómina o vinculado por contrato, o integrantes de organismos o instancias de apoyo técnico o profesional), quienes estarán directamente involucrados en la ejecución de las intervenciones proyectadas.

· Alcaldía Local de Usme– Oficinas de Planeación y Contratación de la Alcaldía Local, Almacén del FDLU
· Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
· Instituto Distrital de Recreación y Deporte
· Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC
· Secretaria Distrital de Ambiente
· Personería local de Usme
· Policía Nacional
· Consejos y /o Mesas de cultura y deporte de la localidad de Usme.

10. [bookmark: _Hlk125121024]PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]
[bookmark: _Hlk125121129]Costos del Proyecto (cifras en pesos): 

	META(S) DE PROYECTO
	COMPONENTES
	OBJETO DE GASTO RECURSOS FDL
	COSTOS

	
	
	
	2021
	2022
	2023
	2024

	Vincular 3200 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias.
	EVENTOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS
	Desarrollo de Eventos Recreo deportivos en la Localidad
	$ 667.298.232
	$942.073.070
	$1.167.880.000
	$1.359.000.000

	
	
	Interventoría 
	$ 36.960122
	
	$ 0.0
	

	
	
	CPS
	$ 317.342.647
	$671.633.288
	$153.120.000
	

	
	
	SUBTOTAL
	$ 1.021.601.001
	
$1.613.706.358

	$1.321.000.000
	$1.359.000.000

	Beneficiar 3200 personas con artículos deportivos  entregados.
	EVENTOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS
	  Promoción y apoyo al desarrollo deportivo y recreativo  de la localidad. 
	$ 284.564.924
	 $ 957.926.930
	$ 950.000.000
	 $ 682.000.000

	
	
	Interventoría
	$ 15.761.400
	
	
	

	
	
	CPS
	$ 135.328.676
	
	
	

	
	
	SUBTOTAL
	$ 435.655.000
	$ 957.926.930
	$ 950.000.000
	$ 682.000.000

	Capacitar 3200 personas en los campos deportivos.
	EVENTOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS
	  Promoción y apoyo al desarrollo deportivo y recreativo  de la localidad. 
	$ 284.564.924
	$ 312.962.170
	$ 465.000.000
	$ 682.000.000

	
	
	Interventoría
	$ 15.761.400
	
	$ 0.0
	

	
	
	CPS
	$ 135.328.676
	$543.937.830
	$ 385.000.000
	

	
	
	SUBTOTAL
	$ 435.655.000
	$ 856.900.000
	$ 850.000.000
	$ 682.000.000

	TOTAL, ANUAL DE COSTOS
	$ 1.892.911.001
	$3.428.533.288
	$3.121.000.000
	$ 2.723.000.000

	COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE
	$ 11.165.444.289


[bookmark: _heading=h.4d34og8]
11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

	META PLAN DE DESARROLLO
	OBJETIVO ESPECIFICO
	COMPONENTES
	META(S) PROYECTO
	INDICADOR

	Bogotá referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques para el desarrollo y la salud.
	Promover, fortalecer y apoyar actividades que permitan generar procesos deportivos de la localidad, que mejoren las condiciones de vida y brinden espacios de apropiación comunitaria para la utilización adecuada del tiempo libre y el desarrollo integral de las personas en sus diferentes habilidades y/o capacidades.

	EVENTOS
	Vincular 3200 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias.  
	Personas vinculadas en actividades recreo-deportivas comunitarias

	
	
	FORMACION DEPORTIVA
	Beneficiar 3200 personas con artículos deportivos entregados.  
	Personas capacitadas en los campos deportivos

	
	
	DOTACION 
	Capacitar 3200 personas en los campos deportivos.
	Personas beneficiadas con artículos entregados.


[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO

	
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO

Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios generados.


	

Beneficios:
· Organización y desarrollo de actividades recreo deportivas que redunden en la ampliación y el refuerzo del sentido de pertinencia de la comunidad de la localidad 5 Usme, buscando el mejoramiento de la calidad de vida y el correcto aprovechamiento del tiempo libre.
· Generación de una nueva cultura recreo deportiva dentro de la comunidad, donde las principales características sean la igualdad de géneros, la integración y el juego limpio, asumiendo roles de libertades sociales y de respeto por el ambiente, el territorio y la salud.
· Desarrollo de capacidades, habilidades y destrezas en los ciudadanos y ciudadanas, con el fin de fortalecer los procesos de participación y organización ciudadana. 
· Generación de espacios y dinámicas que visibilicen el potencial en las diferentes áreas del Deporte de los niños, niñas y jóvenes de nuestra Localidad 
· Fortalecimiento de los lazos de integración deportiva y cultura ciudadana.
· Desestigmatización de los jóvenes de la Localidad de Usme, frente a su relación con las comunidades e instituciones.
· Integración de los niños y jóvenes de la localidad de Usme en entornos que promuevan convivencia, tolerancia y una cultura de paz.
· Resolución de conflictos a partir de la creación de espacios de tolerancia y respeto por la diferencia.
· Procesos de reconocimiento para los deportistas destacados en competiciones de orden local, distrital, nacional e internacional con proyección a formarse en alto rendimiento deportivo  
· Formación con valoración y aprensión del territorio. 
· Vinculación al reconocimiento a través de la actividad lúdico – cultural y recreo deportivas en la ruralidad y en lo urbano.
· Formación para la vida, garantía de fortalecimiento al individuo, la familia y la comunidad Usmeña.
· Garantía de Derechos a la participación y formación

	
Impactos (impactos positivos o negativos que se producirán indirectamente): 

Positivos:

Continuidad de procesos deportivos significativos en los territorios
Oportunidades de fortalecimiento a los proyectos de vida de los beneficiarios 
Adecuada y optima utilización del tiempo libre
Fortalecimiento de habilidades, capacidades y destrezas
Integración familiar e interacción con la comunidad
Fortalecimiento e integración de las Organizaciones Deportivas, Recreativas, Sociales y Comunitarias
Desarrollo y promoción deportiva y recreativa de la localidad
Empoderamiento positivo de la ciudadanía como actores constructores de procesos locales. 
Fortalecimiento de los canales de comunicación de las entidades con los ciudadanos y la democratización interna.

Negativos:

Altos factores de riesgo del reforzamiento de acciones asistencialistas y masificadas.
Expectativas muy altas de la ciudadanía frente a estos procesos.
Empoderamiento negativo de los actores del sector deportivo y recreativo.
Resistencia de las organizaciones, asociaciones deportivas y recreativas de la localidad hacia las nuevas formas de participación.
Procesos participativos ambiciosos 
Cansancio participativo o, especialmente los representantes de las organizaciones sociales, la rutinización de las herramientas participativas.





13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO
	
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo. 


	

1. Formulación DTS: Profesional Responsable: Andrés Salamanca Prieto, para inscripción en el Segplan, Fecha: 00-00-2020
2. 19-01-2023 Actualización de Datos Financieros y actividades para la vigencia 2023.







14. OBSERVACIONES

	
OBSERVACIONES DEL PROYECTO
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo. 


	
Para la formulación y contratación, el proyecto debe cumplir la normatividad vigente, los principios de planeación y contar con los avales técnicos de las entidades del sector (de existir criterios), conforme con los postulados del Decreto 101 de 2010, con respecto de la viabilización de los proyectos. La ejecución deberá ir acompañada de los servicios profesionales de control y de la participación de los responsables para lograr objetivos y metas propuestos en el proyecto con calidad, eficiencia y oportunidad.
Las acciones que se desarrollen en el marco de este proyecto deberán disminuir los impactos negativos que han generado el sedentarismo, la falta de oportunidades, la desintegración y la falta de organización, obteniendo así resultados en la transformación de las relaciones de las personas, usando como elemento clave la acción deportiva, recreativa y cultural. Este proyecto debe propender por el apoyo a los procesos locales, la promoción, territorializacion y cualificación, la medición de los resultados a partir de la línea base de las experiencias anteriores.

Teniendo en cuenta los estragos causados en los tejidos económicos y sociales en la localidad de Usme, se hace necesario fortalecer las actividades autóctonas en materia de deporte, recreación y cultura en la localidad, siendo este impulso de vital importancia para reactivar varios sectores sociales y económicos de la localidad de Usme, a su vez se hace necesario fortalecer las actividades de fin de año de manera virtual lo cual hace que se necesiten estrategias tecnológicas de primer nivel, lo que incrementa en algunos casos los componentes de los proyectos dedicados a estos temas en específico.
Se incluyen en cada componente las iniciativas ganadoras en la Fase II de los prepuestos participativos de la vigencia 2020 los cuales se ejecutarán con los recursos del Plan de Desarrollo 2021-2024.





15. RESPONSABLE DEL PROYECTO

	
RESPONSABLE DEL PROYECTO

Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto.


	
Nombre: WILLIAM AUGUSTO ANGEL SANCHEZ


	
Cargo: PROFESIONAL DE PLANEACION



	
Teléfono Oficina: 7693100 EXT 285


	
Fecha de elaboración: 01/11/2020
Actualización: 12/10/2022 Incluyendo actividades y presupuesto asignado para la vigencia 2022
                         19/01/2023 Actualización de actividades y presupuesto asignado para la vigencia 2023



   





